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Acta NoO34/ 21

Resoluc¡ón No127/ 21

J. Suárez, 04 de Noviembre de 2O2l ''

vlsTo:loestablecidoenlaley:]9272enSuartículo12.-.'sonatr¡buc¡onesdelos
Municipios,,numeral 3..ordenar gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el

p."rrpr"rto quinquenal o 
"n 

üt1Ápl.tivas modificac¡ones presupuestales y en el

respectivo plan f¡nanciero, ásí como'en las d isposicio nes^v¡gentes"' Y L"-::t*l::19" "" 
ul

artículo 14.-.,Son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "ordenar los pagos municipales de

conformidad con lo establei¡áo en el presupuesto quinquenal o en las respectivas

modificaciones presupuestales y en el respect¡vo plan financiero' asi como en las

dispos¡ciones v¡gentes".

coNsIDERANDO: I) Que por Resolución Noo01/21 este concejo autorizó la Creación del

Fondo Permanente para el presente ejerc¡c¡o.
II)Que este concejo autorizó al Alcaláe a realizar gastos sobre el Fondo Permanente segun

Resolución No113/21 por el monto de hasta $U100'000 mensuales'

III)Queensesión¿elarecrlasepresentóFormular¡oNoo07o7.2021.2r7deRendiciónde
Gaslos del Fondo Permanente del período O1 al 31 de Octubre de2027'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCE]O MUNICIPAL DE JOAQUIN SUAREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendlción de gastos realizados en el período 0.1 al 31 de.octubre del

corriente correspondientÉs al Fondo Permanente por el monto total de

$U98.955,53 (Plsos Uruguayos Noventa y ocho m¡l novecientos cincuenta y c¡nco

con c¡ncuenta Y tres centésimos)'
2) Comuníquese lá presente a la Dirección General de Recursos F¡nancieros'

Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación'
3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio'
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